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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA SEREPOR 

S.A.- 

CUANTÍA: $60,600.00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

7 Oro, República del Ecuador, hoy veinticuatro de 

3 diciembre del año dos mil catorce, ante mi DOCTORA 

9 LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 

to CANTÓN MACHALA, comparece, el señor ingeniero 

11 Neorio José Barrios Alvarado, de nacionalidad 

   

12 ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

13 Civil, domiciliado en esta ciudad de Machala, en su calidad Y:
 t A
D
E
 
M
A
C
H
A
L
A
 

EL
 

0
R
9
 

- 
E
L
U
A
D
O
R
 

14 de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

15 SEREPOR S.A., quien además comparece debidamente 

16 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 
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17 Accionistas celebrada el diecisiete de noviembre del dos mil 

  

18 Catorce, se acompañan copia del nombramiento del 

i9 Compareciente y del Acta de la Junta General 

20 Extraordinaria de Accionistas, documentos que formarán 

21 parte de esta escritura como habilitantes. El compareciente 

22 es mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer en 

23 este acto doy fe, en virtud de la cédula de ciudadania que 

24 me fue exhibida, y me presenta para que eleve a 

25 Escritura Pública, la Minuta que a continuación se detalla 

-.26 así: SEÑORITA NOTARIA: En el registro de escrituras 

7 públicas a su cargo, dígnese incorporar una/de Aumento de 

328 Capital y Reforma del Estatuto de la compañía SEREPOR 
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S.A,, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración, otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto de la compañía SEREPOR S.A., el señor ingeniero 

NECRIO JOSE BARRIOS ALVARADO, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal, quien además 

comparece debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete de 

noviembre del dos mil catorce. Se acompañan copia del 

nombramiento del compareciente y del Acta de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, documentos que 

formarán parte de esta escritura como habilitantes. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía SEREPOR 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

mediante el Notario Sexto del Cantón Machala, Abogado 

Luis Zambrano Larrea, el dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, aprobada por la Intendencia de 

Compañías de Machala, mediante Resolución número 

nueve seis — seis — uno — uno — cero tres cuatro cinco de 

fecha dos de Diciembre del año mil novecientos noventa y 

seis; b) La compañía SEREPOR $S.A., mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Machala, 

Abogado Luis Zambrano Larrea, el dieciséis de Mayo del 

año dos mil uno, realizó la conversión del Capital Social de 

Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, 

Aumentó él Capital Social, Cambio el valor de las Acciones 

y Refórmió su Estatuto Social, la misma que fue aprobada 
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por la Intendencia de Compañías de Machala, mediante 

Resolución número cero uno. M.DIC. cero cuatro cuatro 

siete del treinta de Noviembre del año dos mil uno y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el 

número mil ciento sesenta y siete el cuatro de Diciembre 

del año dos mil uno; c) La Compañía SEREPOR S.A., 

mediante éscritura pública otorgada ante el Notario Sexto 

del Cantón Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

seis de Noviembre del año dos mil tres, Aumentó su Capital 

Social y Reformó su Estatuto Social, siendo aprobada por 

la Intendencia de Compañías de Machala, mediante 

Resolución número cero tres.M.DIC.cero dos cuatro uno del 

diecinueve de Noviembre del año dos mil tres, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 

conh el número novecientos diecisiete el veintisiete de 

Noviembre del años dos mil tres; d) La Compañía 

SEREPOR $.A., mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Sexto del Cantón Machala, Abogado Luis 

Zambrano Larrea, el primero de Septiembre del año dos mil 

ocho, Aumentó su Capital Social y Reformó su Estatuto 

Social, fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 

Machala, mediante Resolución número cero ocho.M.DIC. 

cero tres dos dos del seis de Octubre del año dos mil ocho, 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala con el número mil doscientos once el trece 

de- Octubre del año dos mil ocho; y, e) La Junta Universal 

de Accionistas de la Compañía SEREPOR S.A., celebrada 

el veinticinco de Octubre del dos mil diez, acordó por 
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¡ unanimidad lo siguiente: 1.- Que proceda el Gerente 

2 General a enjugar las Pérdidas Acumuladas de la 

3 Compañía que aparecen en el Balance General a Diciembre 

4 treinta y uno del año dos mil nueve; 2.- Aprobar el 

5 Aumento de Capital Social de la Compañía, en la cantidad 

6 de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

7  OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($374.800,00USD) mediante la emisión de tres 

mil setecientos cuarenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas del valor de Cien Dólares de los Estados 

Unidos de América ($100,00) cada una; 3.- Que la 

  

78 Suscripción, forma y plazo de pago del Aumento del Capital 

E se lo realice utilizando los siguientes rubros; aj).- 

as Compensación de Crédito, que es la cantidad de 

2 25 TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

16 TREINTA Y UN DÓLARES CON CERO NUEVE CENTAVOS 

17 DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

18 ($372.531,09U8SD), valores que sumados dan un total de 

19 TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

2. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

21  ($374.800,00U5D), cantidad que, a su vez, sumada con el 

2 Capital social actual que es de CIENTO UN MIL 

233 DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 AMÉRICA -($101.200,00U8D), dan un total de 

25 CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE 

26 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($476.000,00usd), 

27 dividido en 4.760 acciones del valor de CIEN DÓLARES DE 

o 2£ LOS-ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($100,00USD) cada 

T-MIMP 4 
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una, Observando el derecho de preferencia de veintiún 

accionistas, a excepción del accionista Víctor Manuel Pita 

García, quien renuncia a su derecho preferencial, todo de 

conformidad con los detalles establecidos en los cuadros 

constantes en el acta de la Junta Universal de accionistas 

de veinticinco de Octubre del dos mil diez, que se le agrega 

como habilitante y que es parte integrante de este acto; 4.- 

Reformar el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales para 

que en adelante conste de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEXTO: El Capital Social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($476.000,00 USD), 

dividido en cuatro mil setecientas sesenta (4.760) acciones 

de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una, numeradas del cero uno a cuatro mil 

setecientas sesenta inclusive”; y, 5.- Que autorizan al 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

para que realice el trámite de rigor hasta que quede 

perfeccionado todo lo resuelto en la Junta. f La Junta 

General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

SEREPOR 8.A., celebrada el diecisiete de noviembre de dos 

Mil catorce aprobó por unanimidad lo siguiente: 1.- 

Conocer y resolver respecto al aumento del capital social y 

reforma del estatuto de la compañía. 2.- Conocer y resolver 

sobre la suscripción y forma de pago del aumento de 

capital. 3.- Autorización al representante legal de la 

compañía para que perfeccione lo resuelto en esta junta. 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 
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1 ING. NEORIO JOSE BARRIOS ALVARADO, en su calidad 

2 de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

3 SEREPOR S.A., debidamente autorizado, declara bajo 

4 ¿juramento lo siguiente: UNO).- Que la Junta General 

5 Extraordinaria de Accionistas de la Compañia celebrada el 

diecisiete de noviembre del dos mil catorce resolvió lo 

            

siguiente: 1.- Aumentar el capital suscrito de la compañía, 

“en SESENTA MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

¿que sumado al capital suscrito que es de 

! ¿CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $476,00.00) 

q alcance la suma de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

14 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

15 AMERICA (US $536,600.00). 2.- La suscripción y el pago 

16 en numerario de conformidad con lo resuelto por la Junta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 General y el siguiente detalle:--------—— 

18 CUADRO INTEGRACION ALIMENTO DE CAPITAL 
COMPAÑÍA SEREPOR 5,4. 

1 9 CAPITAL RMERO | AUMENTO AUBAENTO TOTAL CAPITAL ACCION 

mi + NOMBRES ACCIONISTAS Es 

20 ACTUAL AOCHONES| UTILIDADES | MUNMERARIO | AUMENTO TOTAL TOTALES 

1]94.6228]| AGUILERA NARAMNIO 50S5E $22000.00 aa 2.705.090 IO LAO 21.200 09 zas 

21 O IN 330 POE 5er 2000 $ 28.300.00 | 245 

22 2148218 BALON CUANDE AQUILMO | 5210390600 ze 2 PD3,00 AS LIDO 24. 200.00 235 

314.82135) BARROS ALVARADO SOSE | 52200000 za 2.703,00 £a700 LADO 24.200,00 245 

23 - 
3] ASZiR] CALDERON BAJAÑA ino £232009.00 220 TADA SO 2200.00 24.50.00 zas 

24 5 (usos | cuna: VARGAS WMARTIN | s 22010000 za 2.703,00 SETS LOROS | ALONSO zas 

25 ES ABLA BUSTAMANTE AMADA 52120000 220 2.703.200 237.00 2.00 O 24, MAD 2458 

514.6213 ind RODAS USELA $2200202 20 2.703,00 $97.00 A za 00.20 zaz 

26 2 . 
PTA GARCÍA CARLOS a ES z 2 2 me 

aj 35, aser 32D =mo PO 29.0 pd 21,500, 00 nas 

21 20] ABTAS' Se HEAR GARDOR LAN SI2AIGGO Te 2D . SEO 2.E00.00 BORO Baz 

28 se ABILE MUERESIGRACIELA 3 22000.00 220 203.00: S5aTOc EIA 2 ODO Zas 

da | 1.6218) HINOIOSA BEMIANI ES 3220006.03 220 2.703.000 £37.00 2.200.000 24,200.00 235 

4 13138215] MINA RARTREZ OLALICIO 522.090.039 22 TOO 517.00 2.2400.00 TO OO IE                     
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apa ARIS [sanos] 2x0 | arosoo | soroo | 20000 |ausoooo| 288 

1514.6215] PTA GARCIA JORGE 52200000 220 2,703.00 $87.00 ¿200.00 | 24.800,00 245 

"| 1sl a. s218l namas SALON ZURN szmmococ | 220 4 zmsoo | sevoo | 2800.00 | 2aso0.co] zas 
  

17( 4.6225] RIOFRÍO ANGEL BENIGNO | 52200000 220 ¿703.00 597.00 2.300,00 | 24.500,00 245 

  

ARI E 
1514,5213¡ XA dl OVICIOR 52250000 220 2,703.00 597.00 2.0000 | 24,500.00 j 243 

  

15/4.5215] DELPEZO SALON LUIS $ 2250908 230 2,703.00 $970 2.500,00 [ 24,800.00 | 243 

  

20] 46215| YAGUANA HIDALSO FEUX j 5 22.000.00 2% 2.703,00 537.00 2.800,00 | 24,300.00 ] 243 

  

  

          
CALDERON CURIPONIA 4 $22.000 2 OB. 597. 8004 4,800, 235 alas o oaromarcanma | 52200060] 220 2,703.00 57.00 | 2800.00 | 24.50.00] 245 

ROA AA 
z2j 2.0012] E SARA MANEL le acond o 5.720.914 | 55000 | 1.8000 | 45.800.00] 158 VICTOR 

TOTALES sersocoso] 4760 | seass1 | 221608 | 60.60.00 | 536.600.00| 5366               
  

3.- Reformar el Estatuto social de la compañía de 

conformidad con el contenido del acta que se 

adjunta a la presente como habilitante. 4.- Reformar el 

estatuto social en su artículo SEXTO, el mismo que en 

adelante dirá lo siguiente: “ARTICULO SEXTO.- EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE QUINIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($536.600,00USD.), dividido en cinco mil trescientos 

sesenta y seis (5.366) acciones de CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

mumeradas del cero uno al cinco mil trescientos sesenta y 

seis (1 a la 5.366)”, . DOS).- Que la Compañía SEREPOR 

S.A., no es contratista de obra pública con el Estado y no 

mantiene obligaciones pendientes con ninguna de sus 
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1 Instituciones; TRES).- Que el contenido del 

2 presente aumento de capital, y reforma 

3 del estatuto elevado a escritura pública, se la realiza de 

4 conformidad con la Ley de Compañías y la misma 

s es real y licita por lo que asume las 

6 responsabilidades civiles oO penales que pudieran 

7 derivarse del presente acto; y, CUATRO).- Que las 

3 acciones emitidas en el presente aumento se 

9 encuentran integramente suscritas y pagadas 

en el cien por ciento en numerario. Incorpore Usted, 

5 señorita Notaria, las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez del presente instrumento.- Hasta 

la minuta, que con las enmiendas, 

5, o Autorizadas por mi, la Notaría, queda elevada a Escritura 

de, “Páblica junto con los documentos anexos y 

17 habilitantes que se imcorpora, con todo el valor legal, y 

ls que el compareciente acepta en todas 

19 y cada una de sus partes, minuta que está 

20 firmada por el abogado Joffre Rodríguez Rizzo, 

“2 Matriculado en el Foro de Abogados del 

2 Consejo de la Judicatura, bajo el número cero 

to 23 siete — dos mil cuatro - veintiuno, para la 

24 celebración de la presente Escritura, se 

25 observaron los preceptos y requisitos previstos 

226 en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

: 27  comipareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma 

  

23 -cofmigo en unidad de acto, quedando incorporada 
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PROFESIONALISMO EN 
SU TRABAJO 

Puerto Bolivar, 26 de mayo de 2014 

Señor Ingeniera 
Neorio José Barrios Alvarado 
Presente 

De mi consideración: 

la: yl Junta General de Cúmpleme; Hl 
Accionistas;        

    

            

al GERENTE 
-año, -con las 

   
taytompañía legal, 

sa: constan en la Escritura 
tón:Machgla, Abg. 
96 e inscrita en el 

  
C.U'No. 0903892131          

 



  

  

      

  

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

* ¡DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:     

      
   

    

    

  

          

  
    

  
"+ le RAZÓN-DEINSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DEPRÉ 

: 3000 

463 

LIBRO DE NOMB. 
   

   
  

  

  

          
  

SENTÁNTES:: UA 

-] NombresyApalidos +] Cargo ii: E Plazo 

CALDERON BAJAÑACIRO | PRESIDENTE * 1AÑO , 

  

  
  

  

AZÓN, LA INVALIDA, 

EZ -DEL PROCESO DE     
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SEREPOR S.A. 

  

PROFESIONALISMO EN 
SUTRABAJO 

ACTA N * 79 DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SEREPOR S. A. CELEBRADA EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE. 

En Puerto Bolívar, parroquia urbana del cantón Machala, a los diecisiete días del mes 

de noviembre de dos mil catorce, previa convocatoria efectuada en el diario El Nacional 

de la ciudad de Machala, edición No.18561, página No.8 del día miércoles cinco de 

noviembre del dos mil catorce, cuyo texto es el siguiente: SEREPOR S.A 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ESTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA: SEREPOR $:A.,: convocase a los accionistas de la 

Compañía denominada: SEREPOR $.A., a la JUNTA Genera! Extraordinaria, la misma 

que se llevará a efecto el día Lunes 17 de noviembre "de 2014, a las 11H00, e las 

oficinas de la empresa ubicadas en las calles Rocafuerte No. 221 entre Apolinario 

Gálvez y Gonzalo Córdova de la parroquia Puerto Bolívar cantón Machala, para tratar 

el siguiente orden del día: 1. CONOCER Y RESOLVER RESPECTO AL AUMENTO 

DEL “CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA (COMPAÑÍA. 2. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA “SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
AUMEÍ 'TO DE CAPITAL. 3. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMP: ÑÍA PARA QUE PERFECCIONE LO RESUELTO” EN ESTA JUNTA. Se 

5 3! le la Compañía, haciéndose 
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      : adóse: que asistén” los siguientes adTionistas : 1) José Gregorio Aguilera 

Naranijó representado mediante poder conferido ante Notario” Público, por la señora 

Rosa" Naranjo Murillo, 2) José Alfonso Álvarez Maldonado, 3) Neorio José Barrios 

' Alvarado, 4) Amada Felicia Bustamante Macas, 5) Ciro Benigno Calderón Bajaña, 6) 
0 Luis: Alberto Del Pezo Balón, 7) Lilian Elizabeth Gonzaga Gaibor, 8) Benjamín Reynaldo 

ms Hinojosa; 9) Graciela Cumanda Mieres Villacres, 10) ClaudioMina Ramírez, 11) Ángel 

Polivio" 'Ordoñéz Barzallo, 12) Amparo Margarita Calderón Curipoma, 13) Ángel Benigno 

-Riofrio,*14) Víctor Manuel Sarmiento Ulloa, y 15) Félix Florentino Yaguana Hidalgo. En 

corisecuencia asisten quince accionistas quienes representan la suma de 3300 

acciones de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE'AMERICA (US$100) 
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cada una, equivalente a TRESCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA, ($330,000,00), equivalentes al 69,33% del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, por consiguiente, se halla presente la 

mayoría de capital social suscrito y pagado de la compañía, por lo que el Presidente 

declara legalmente instalada la presente junta, y dispone a Secretaria se elabore la 

lista de asistentes, la misma que debe ser archivada en el correspondiente expediente. 

A continuación se procede a dar lectura al primer punto del orden del día, el mismo que 

dice lo siguiente: 1. CONOCER Y RESOLVER RESPECTO AL AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, acto seguido los 

accionistas deliberan sobre el aumento del capital social de la compañía y reforma 

parcial del estatuto de la misma, el Ing. José Barrios expone a la sala que previo a 

esto, se socializo el Cuadro de Integración de aumento de capital a cada uno de los 

- accionistas, en cumplimiento a lo que se dispuso en la Junta de Accionistas celebrada 

Zel veintiséis de mayo del dos mil catorce en la que los accionistas resolvieron que las 

utilidades del ejercicio económico del.dos mil trece, sean reinvertidas, para una mejor 

explicación, el Presidente-cede la palabra al Economista Freddy Salvador Tomaselli, 

Comisario de la compañía, quien expresa que el Aumento de Capital mediante la 

reinversión de utilidades, debe hacerse respetando el derecho de Atribución que por 

po ¡Ley le «corresponde a cada accionista y como puede observar en el cuadro de 

= Integracion de Aumento de Capital, la parte que corresponde a la reinversión de 

zz Utilidades queda fracciones por cubrir, por lo que recomienda que el saldo para 

completar la unidad, cada accionista debe hacer un aporte numerario, acto seguido 

- toma la palabra el señor Benjamín Reynaldo-Hinojosa, el cual pregunta que cómo está 

-dividido el aumento de capital, para lo cual el señor Presidente solicita ingrese a la 

Junta. la Ingeniera Orfa Coronel Torres, Contadora de la compañía, para que sea 

. recibida en comisión general, la.Ingeniera explica-que sea hace el aumento para hacer 

¡uso de la utilidad liquida del año dos mil trece, cuya cantidad es de $58.483,91, lo que 

, servirá de beneficio para la empresa, indicando también que la distribución es 

+ equitativa de acuerdo al total. de acciones de cada uno-.de los accionistas que poseen 

-- Ep el Capital Social de la Compañía, según lo explica detalladamente el Cuadro de 

integración de Aumento de Capital. Una vez que se. ha contestado la interrogante, el 

.. señor. Presidente pregunta si los accionistas están de acuerdo con este primer punto. 

da. Bustamante .Macas, eleva a moción .el cuadro del aumento de 

«Lilian.Gonzaga Gaibor apoya dicha moción, la misma que luego del 

cionistas presentes. la aprueban por unanimidad de votos de los 

esidente de.la compañía, indica que como.consecuencia del aumento 

aprobado en -este. punto, es: menester.reformar, s artículo del Estatuto 

al capital social, el mismo que en adelante dirá to siguiente: “ARTICULO 

APITAL SOGIAL DE.LA COMPAÑÍA ES DE QUINIENTOS TREINTA Y 
'ElS:-MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

25 
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PROFESIONALISMO EN 

SUTRABAJO 

($536.600,00USD.), dividido en cinco mil trescientos sesenta y seis (5.366) acciones de 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, numeradas del 

cero uno al cinco mil trescientos sesenta y seis (1 a la 5.366), el mismo que luego de 

ser leído es aprobado de manera unánime por todos los presentes. A continuación se 

pasa a tratar el segundo punta, EL CUAL ES CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL, acto seguido toma 

la palabra el Ing. José Barrios, quien indica que según la reinversión de utilidades, a 

veintiuno accionistas le corresponden capitalizar la suma de dos mil setecientos tres 

dólares de los Estados Unidos de América ($2.703.00 USD), correspondiéndoles 

capitalizar una parte en numerario por la suma de noventa y siete dólares de los 

Estados Unidos de América .($97,00 USD), para.completar-la unidad, en consecuencia 

«Cada uno de los-veintiuna accionistas le corresponde aumentar. mediante utilidades del 

. ejercicio económico dos mil trece y otra parte en numiefario/+la suma de dos mil 

3 ochocientos dólares de los Estados Unidos de América ($2:800, 00 USD), que sumados 

a al capital que poseen en la compañía, este alcanzara a la, suma de veinticuatro mil 

2, ochecientos dólares de los Estados Unidos de América '($24.800,00 USD), de 

-*%2 conformidad al Cuadro de Integración de Capital aprobado anteriormente. Un 

3 ? accionista le corresponde capitalizar la-suma de un: 'mil setecientos veinte con noventa 

3 y uno: ¡centavos dólares de los Estados. Unidos de América ESA 720.91 USD) 

Á correspondiéndoles capitalizar una parte en. numerario por suma de setenta y nueve 

— dólares con nueve centavos de los Estados Unidos. de mérica ($79.09 USD) que da 

un total*de un mil ochocientos dólares de los Estádos dos de América ($1.800.00 

USD) que será el-valor. total- «del aporte: y cuyas.accionésianteriores eran de Catorce mil 

dólares de los Estados Unidos de América ($14,000 USD) que «sumado al nuevo 

aporte dan'la Cantidad de quince mil ochocientos dólares de los.Estados Unidos de 
América ($15.800.00 USD). Luego la Ing. Amparo Calderón mociona y pone a 

consideración para que sea aprobado este punto, la “junta” resuelve aprobar por 

unanimidad lo manifestado. A continuación se analiza el punto tres que es la 

¿AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE “LA COMPAÑÍA PARA QUE 

"PERFECCIONE LO RESUELTO. EN ESTA JUNTA, tomando la palabra el señor Félix 

Yaguaná quien mociona a todos los accionistas que aprueben el tercer punto del orden 

"del día, meción que es aceptada también de manera unánime, Por lo que y en uso de 

“los derechos que por Ley le corresponde a cada uno de los accionistas, se perfecciona 

-'en.el Cuadro de Suscripción y Pago de Aumento de Capital Social que se transcribe a 

- continuación. 
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CUADRO INTEGRACION AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

COMPAÑÍA SEREPOR S.A. 

CAPITAL | NUMERO | AUMENTO | AUMENTO | TOTAL | CAPITAL | ACCION 
Ne] 2% | NOMBRES ACCIONISTAS ES 

ACTUAL | ACCIONES | UTILIDADES | NUMERARIO | AUMENTO | TOTAL |TOTALES 

1) 4.6218 | AGUILERA NARANJO JOSE | $22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

2| 4.6218 EZ MALDONADO $ 22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.80.00 | 248 

3 | 4.6218 | BALON QUINDE AQUILINO | $22.000.00 220 2.703.00 $37.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

4 | 4.6218 | BARRIOS ALVARADO JOSE | $22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

5|4.6218] CALDERON BAJAÑA CIRO | $22.000.00 220 2,703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24,800.00 | 248 

6 | 4.6218 | CUENCA VARGAS MARTIN | $22.000.00 220 2,703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24,800.00 | 248 

7| 4.6218 | BUSTAMANTE AMADA $ 22.000.00 220 2.703.00 $ 97,00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

«3 | gl a218 | PORRAGAN RODAS CARLA | ¿2 090 99 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 
z JEANNIÑE 

0d To 
> | 9L4.6218| PTA GARCIA CARLOS $ 22.00.00 220 2.703.00 $97.00 2.800.00 | 24,800.00 | 248 

ALBERTO 
pe] , 

3 | 10] 4.6218 | GONZAGA GAIBOR LILIAN | $22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 
á 

“MIERES GRACIELA $ 22.00.00 220 2,703.00 $97.00 2.800.00 | 24,800.00 | 248 

HINOJOSA BENÍAMIN $ 22.000,00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

MINA RAMIREZ CLAUDIO | $22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

ORDOÑEZ BARZALLO $ 22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 ANGEL 

A PITA GARCIA JORGE $ 22.00.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

¿RAMOS BALON JUAN $ 22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

RIOFRIO-ANGEL BENIGNO | $22.000.00 220 2,703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24,800.00 | 248 

SARMIENTO VICTOR s22.000.00 | 220 2,703.00 $o7.oo | 2.800.00 | 24.800.00 | 248 
MANUEL 

3 "DEL PEZO BALON LUIS $ 22.00.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

YAGUANA HIDALGO FELIX | $22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

«CALDERON CURIPOMA 
AMPARO MARGARITA $ 22.000.00 220 2.703.00 $ 97.00 2.800.00 | 24.800.00 | 248 

¿PITA GARCIA MANUEL $14.000.00 | 140 1.720.91 $7s08 | 1800.00 | 15.800.00| 158 VICTOR 

TOTALES $476.000.00 | 4760 58.483.912 | 2116.09 | 60.600.00 |536.600.00| 5366 
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PROFESIONALISMO EN 

SEREPOR S.A. 
Una vez que han sido tratados, analizados y aprobados los puntos del orden del día y 

no existiendo más asuntos que tratar del día antes indicado el señor Ciro Calderón 

Bajaña, Presidente de la compañía, concede un receso para la redacción del acta 

respectiva. Se reinstala la sesión en presencia de los accionistas concurrentes, el 

secretario da lectura al contenido del acta, la cual es conocida por los accionistas 

presentes en la sala, suscribiendo para constancia y validez de la misma el señor 

1% Presidente y el Gerente General de la Compañía y siendo las 12h00 se da por 

= concluida la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SEREPOR S.A. 
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HORA: 11H00 

LUGAR: ROCAFUERTE 221 / APOLINARIO GALVEZ Y GONZALO CORDOVA - PUERTO BOLIVAR 

      
     

  

      

    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

¿ Ne NOMBRES DE ACCIONISTAS DELEGADOS ACCIONISTAS | % ACCIONES TEN ECUADOR 

Hs 1_ JAGUILERA NARANJO JOSE GREGORIO ROSA NARANJO MURILLO 4,6218487 LAB O 

: 2 [BALON QUINDE AGUILINO DONATO 4.6218487 _ 

| 3_ [ALVAREZ MALDONADO JOSE ALFONSO 46218487 

4 _ [BARRAGÁN RODAS CARLA JEANNINE 4.6218487 

5_ [BARRIOS ALVARADO NEORIO JOSE 4,56218487 

6 [BUSTAMANTE MACAS AMADA FELICIA 4.6218487 Wi, B té 

7_ [CALDERON SAJAÑA CIRO BENIGNO 4, sasoasí, 
  

   
CUENCA VARGAS MARTIN-ESTEBAN 

   
4.6218487 

  

   
EL PEZO-BALON LUIS ALBERTO 4.6218487 
  

   INZAGA-GAIBOR.LILIAN ELIZABETH 4.6218487 
  

    

JHINOJOSA BENJAMIN REYNALDO 4.6218487 
  

   
NERES'VILLACRES GRACIELA CUMANDA 4,6218487 
  

    

INÁRAMIREZ- CLAUDIO 
  

4.6215487 
  

   JONEZBARZALLO ANGEL POLIVIO 4.6218487 
  

   DEROW CURIPOMA AMPARO M. 46218487 

  

  

    

  

      

  

    

    
  

       
      

ARCÍA CARLOS ALBERTO 4,6218487 

¡ARCÍA JORGE ENRIQUE 46218487 

CIA VICTOR MANUEL 2.9411764 

BALON JUAN.AURELIO 4,6218487 

4.6218487 

    

  

GEL BENIGNO 

  

   4,6219487 
  

LLOAVICTOR MANUEL   
       
  

        

¡ERENTE'GENERAL   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

MUMERC RUC: 

RAZON SOCIAL: 

"QC" 

SOCIEDADES 
0720026894001 
SEREPOR S.A. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: 

ROMBRE COMERCIAL : 

ESTADO  CATERTO MATERE PEGO QT, ús mn 
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L.B.P. 
“Treca 

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR 
TELEFAX: 2960885 - 2935234 

notariseloromachala6'Ogmail. com 
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NÉORIO JOSE BARRIOS ALVAR 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA SEREPOR $.A. 

C. C.No. 0903892131 

RUC. No. 0790096894001 

  

NOTARIA —- SEXTA 

MACHALA-EL ORO-ECUADOR        

   

  

N BLA 
SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO E LES lO 

   

    

TERCER TESTIMONIO EN POPOCOPIA QUE ES IGU. zp S ) )) 

  

(in 

  

      
PRO ENTE A 

ñ E DE MACHALA 

EL ORO - ECUADOR 
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DA 
2014-97-01-006-D010238 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-07-01-006-D010238 

    

      

26 la Ley Notaria, siento como tal, que he tomado nótage 
Aumento de Capital y ta Reformpé de Estatutos de la Compañía SEREPOR S.A, de feghár? 

     

presente escritura pública de 
e Uiciembremdel 2014, autorizada por 
PS la Compañía 

Sexto del cantón 

       
      
    

      
SEREPOR S.A., con fecha 18 de noviembre de 19 Lal rara 

 



  

| SGRegistro Mercantil de Machala 
) 

  

TRÁMITE NÚMERO: 7623 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

“RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SRMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA ANONIMA. 

RIO: -- 5407 

30/12/2014 

428 

| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio” comparece 

0903892131 BARRIOS Machala REPRESENTANTE | Casado 

AIVARADO LEGAL 

NEORIO JOSE   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 

| 24/12/2014 

NOTARIA SEXTA 

MACHALA 

NO APLICA 

¿| NO APLICA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

NO APLICA 

NO APLICA 

0 

SEREPOR S.A. 

,| MACHALA 

  

  

Capital Valor 
  

  Capita!   60600,00 N   
  

8, DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 

/ No 0085435 a 

 



  
  

¡ARegistro Mercantil de Machala 

  

CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N” 3968 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1996.- 

AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEREPOR S.A.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA a 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

- 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 3 EL MES DE DICIEMBRE DE 2014      
Naciona? ¿gÓn aj a, 

    
ñ 
a 

% A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1'0F* 

A , 
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, No 0085436  


